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EXPEDIENTE: TECDMX-JEL-197/2025
PARTE ACTORA: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxx
AUTORIDAD RESPONSABLE: ÓRGANO DICTAMINADOR DE LA ALCALDÍA IZTACALCO La leyenda de los datos testados se encuentra al final del presente.

[bookmark: _Hlk169081676]MAGISTRADA PONENTE: KARINA SALGADO LUNAR[footnoteRef:1] [1:  Secretaria: Lilián Herrera Guzmán. Colaboró: Arely Estefanía Vilchis Sánchez.] 


Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos mil veinticinco.
[bookmark: _Hlk169081624]
[bookmark: _Toc169095271]El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública de esta fecha, resuelve confirmar el segundo dictamen emitido el treinta de junio de dos mil veinticinco[footnoteRef:2] por el órgano dictaminador de la Alcaldía Iztacalco, en el que declaro no viable el proyecto denominado “CALENTADOR SOLAR DE 12 TUBOS PARA VECINOS DE PANTITLÁN IV, para la unidad territorial “PANTITLAN IV”, Clave 06-059, para el Ejercicio Fiscal 2025 de la Consulta de Presupuesto Participativo. [2:  En adelante todas las fechas corresponden a 2025, salvo precisión diversa.] 

[bookmark: _Toc169032771][bookmark: _Toc169095273][bookmark: _Hlk202965981]
De lo narrado por la parte actora y de las constancias que obran en el expediente se advierten los hechos siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

I. Contexto

1. Convocatoria. El dieciséis de enero, el Instituto Electoral de la Ciudad de México[footnoteRef:3] emitió la Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de seis años, vecinas y ciudadanas, a las Organizaciones de la Sociedad Civil y a quienes integran las Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar en la Consulta del Presupuesto Participativo 2025[footnoteRef:4]. [3:  En adelante, Instituto Electoral. ]  [4:  Mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025.] 


2. Registro de proyecto. El veintinueve de abril, la parte actora registró el proyecto, al que le correspondió el número de folio IECM-DD15-000588/25. 

3. Sesión del órgano dictaminador. El catorce de mayo, el órgano dictaminador de la Alcaldía Iztacalco[footnoteRef:5]  llevó a cabo la calificación de las propuestas. El proyecto presentado por la parte actora fue dictaminado inviable.  [5:  En adelante órgano dictaminador, autoridad u órgano responsable.] 


4. Aclaración. El veintiséis de junio, la parte actora presentó escrito de aclaración, ante la Dirección Distrital XI del Instituto Electoral, respecto al Dictamen que determinó la inviabilidad de su proyecto.

5. Segunda dictaminación. El treinta de junio, el órgano dictaminador emitió el segundo dictamen correspondiente al proyecto, en el que de nueva cuenta calificó su inviabilidad. Tal determinación fue publicada el tres de julio.

II. Juicio Electoral

1. Demanda. El siete de julio, la parte actora presentó ante este Tribunal escrito de demanda para controvertir la segunda dictaminación.  
2. Integración y turno. El siete de julio, el magistrado presidente de este Tribunal Electoral, ordenó integrar el expediente TECDMX-JEL-197/2025, y turnarlo a la Ponencia de la magistrada instructora[footnoteRef:6], a efecto de que se realicen todos los actos y diligencias necesarios para su sustanciación y, en su momento, elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  [6:  Lo que se cumplimentó mediante oficio TECDMX/SG/1261/2025 de la misma fecha, signado por la secretaria general del Tribunal Electoral.] 


3. Radicación. El nueve de julio, la magistrada instructora radicó en la Ponencia el expediente de mérito. 

4. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la magistrada instructora proveyó lo referente a las pruebas, admitió a trámite la demanda y decretó el cierre de instrucción. Dado que no existían diligencias pendientes de realizar, ordenó la elaboración del proyecto de resolución, a fin de ponerlo a consideración del Pleno. 

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Competencia
[bookmark: _Toc169032772][bookmark: _Toc169095274]
Este Tribunal Electoral es competente[footnoteRef:7] para conocer y resolver el presente juicio electoral, debido a que la parte actora, en su calidad de proponente de un proyecto de presupuesto participativo para el Ejercicio Fiscal 2025, controvierte el dictamen emitido el treinta de junio por el órgano dictaminador, por indebida fundamentación y motivación.  [7:  Ello en términos de lo establecido por los artículos 1, 17, 122, Apartado A, bases IV, VII y IX en relación con el 116, bases III y IV, incisos b), c) y l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, Apartado D, 38 y 46, Apartado A, inciso g), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 105 y 111 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 30, 31, 165, fracciones I y V, 171, 178, 179, fracciones II y VII, 182 y 185 fracciones II, III, IV y XVI, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 1, 28, 30, 31, 32, 36, 37, fracción I, 85, 102 y 103, fracción III de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; así como 14, fracción V, 26, 124, fracción V, y 136, de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
] 

[bookmark: _Hlk202966105]SEGUNDO. Procedencia

[bookmark: _Toc20225868][bookmark: _Toc33095049][bookmark: _Toc34304229][bookmark: _Toc99211660]Este Tribunal Electoral examina si el medio de impugnación satisface los presupuestos procesales establecidos en la normativa, a efecto de determinar su procedencia y, en su caso, pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada. 

Ello, en virtud de que el seguimiento de un juicio es una cuestión de orden público[footnoteRef:8], por lo que es necesario analizar los supuestos de procedencia de manera preferente, ya sea que las partes invoquen alguna causa de inadmisión o esta opere de oficio, pues de actualizarse alguna, existiría impedimento para la válida constitución del proceso, la sustanciación del juicio y, en su caso, dictar sentencia que resuelva la materia de la impugnación[footnoteRef:9]. [8:  Como se desprende del artículo 80 fracción III, de la Ley Procesal.]  [9:  Sirve de apoyo la Jurisprudencia TEDF1EL J001/1999, aprobada por este Tribunal Electoral, de rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”.] 


El presente juicio cumple con los requisitos de procedencia, tal como se muestra a continuación.  

1. Forma. La demanda se presentó por escrito, y en ella consta el nombre y firma de quien promueve, se identifica el acto reclamado, los hechos en que se basa la impugnación y los agravios que le causa.  

[bookmark: _Toc20225869][bookmark: _Toc33095050][bookmark: _Toc34304230][bookmark: _Toc99211661]2. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro días que establece la ley[footnoteRef:10], pues el dictamen se publicó el tres de julio[footnoteRef:11]; por lo que el plazo para impugnar transcurrió del cuatro al siete de julio. Por tanto, si el escrito de demanda se presentó en la última de las fechas indicadas, es evidente que se hizo de manera oportuna. [10:  Artículo 42 de la Ley Procesal.]  [11:  De conformidad con la Base Novena, numeral 8 de la Convocatoria. Lo que es coincidente con la manifestación de la parte actora, respecto a la fecha en la que tuvo conocimiento del acto impugnado.  ] 

[bookmark: _Toc20225870][bookmark: _Toc33095051][bookmark: _Toc34135229][bookmark: _Toc34135555][bookmark: _Toc34304231][bookmark: _Toc99211662]
3. Legitimación e interés jurídico. Estos requisitos se tienen por satisfechos[footnoteRef:12], porque la parte actora controvierte el segundo dictamen negativo de un proyecto que presentó.   [12:  De conformidad con lo previsto en el artículo 46, fracción IV, y 103, fracción I, de la Ley Procesal Electoral. ] 


[bookmark: _Toc20225871][bookmark: _Toc33095052][bookmark: _Toc34135230][bookmark: _Toc34135556][bookmark: _Toc34304232][bookmark: _Toc99211663]4. Definitividad. Este requisito se encuentra cumplido dado que no existe un medio de impugnación diverso que la parte promovente deba agotar previo a acudir a la presente instancia.

5. Reparabilidad. El acto impugnado no se ha consumado de modo irreparable porque, de estimarse fundados los agravios, aún es susceptible de revocación, modificación o anulación por este órgano jurisdiccional y, en consecuencia, es posible restaurar el orden jurídico que se considera transgredido.

[bookmark: _Hlk202966180]TERCERO. Estudio de fondo

Este Tribunal Electoral analizará de manera íntegra el escrito de demanda[footnoteRef:13], a efecto de identificar los agravios, con independencia de su ubicación, toda vez que no es requisito que estén contenidos en un capítulo especial. [13:  En ejercicio de la atribución dada por los artículos 89 y 90, de la Ley Procesal.] 


De ser el caso, se suplirá la deficiencia en la expresión de la inconformidad para desprender el perjuicio que señala la parte actora y salvaguardar su garantía de acceso a la justicia[footnoteRef:14]. [14:  Al respecto, es aplicable en lo conducente la Jurisprudencia J.015/2002 de este Tribunal Electoral, de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA ARGUMENTACIÓN DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”.] 


Sin que este Tribunal esté obligado a estudiar oficiosamente agravios que no fueron invocados, puesto que ello no constituiría una suplencia de la queja, sino una subrogación total en el papel de la persona que promueve.
[bookmark: _Hlk203673340]
1. Pretensión, causa de pedir y agravios

La pretensión de la parte actora es que se revoque el segundo dictamen de inviabilidad que se emitió respecto del proyecto que presentó y, en plenitud de jurisdicción, se declare viable para ser sometido a consulta. 

La causa de pedir radica en la falta de fundamentación y motivación del acto impugnado. 

El concepto de agravio planteado por la parte actora es la indebida fundamentación y motivación del acto combatido, a partir de lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk203618905]
· El órgano responsable le impuso requisitos y parámetros para el registro de propuestas que no están plasmados en la normativa correspondiente. 
· El proyecto fue registrado atendiendo al cumplimiento de los requisitos, incluso con una deliberación previa, por parte de la población. 
· En diversas unidades territoriales se determinaron viables proyectos con las mismas características de la propuesta de la parte actora. 



2. Metodología

Los motivos de inconformidad se analizarán en el orden en que fueron expuestos, sin que ello cause afectación jurídica a la parte actora porque lo relevante es que todos sus agravios sean estudiados[footnoteRef:15]. [15:  En términos de la Jurisprudencia 4/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6.] 


3. Decisión

Este Tribunal determina que, al resultar ineficaces e inoperantes los agravios relacionados con la indebida fundamentación y motivación, lo procedente es confirmar el acto impugnado. 

[bookmark: _Hlk132330863][bookmark: _Toc53685012][bookmark: _Toc101106880][bookmark: _Toc101121826][bookmark: _Toc134530613][bookmark: _Hlk132287624]4. Marco de referencia 

4.1. Presupuesto Participativo 

El presupuesto participativo es el instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación de recursos económicos que otorga el Gobierno de la Ciudad[footnoteRef:16]. [16:  De conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación. ] 


La finalidad es que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. De ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las alcaldías deben realizar como actividad sustantiva. 

El presupuesto participativo deberá estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes[footnoteRef:17].  [17:  Artículo 117, primer párrafo, de la Ley de Participación. ] 


Los recursos se destinarán al mejoramiento de espacios públicos, a la infraestructura urbana, obras, servicios, así como actividades recreativas, deportivas y culturales. 

Las etapas de la consulta son las siguientes: 

a. Emisión de la convocatoria. Le corresponde al Instituto Electoral[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 120, inciso a) de la Ley de Participación.] 


En colaboración con el Gobierno de la Ciudad, garantizará que en cada una de las unidades territoriales se publiciten las distintas etapas de la consulta, entre ellas, el instrumento convocante[footnoteRef:19].  [19:  Artículo 123 de la Ley de Participación. ] 


b. Asamblea de diagnóstico y deliberación. En cada una de las unidades territoriales se llevará a cabo una Asamblea Ciudadana con el fin de realizar un diagnóstico comunitario de sus necesidades y problemáticas[footnoteRef:20]. Para ello contarán con el acompañamiento del Instituto Electoral y de personas especialistas en la materia[footnoteRef:21].  [20:  De acuerdo con la Base Segunda de la Convocatoria, se celebraron del dieciocho de enero al dos de marzo. La publicación de las convocatorias, en la Plataforma Digital, se hizo a partir del dieciséis de enero y hasta el veintisiete de febrero; y, de los listados de problemáticas y prioridades, a más tardar el cinco de marzo en la Plataforma Digital.]  [21:  De conformidad con el artículo 120, inciso b) de la Ley de Participación.] 


c. Registro de proyectos. Toda persona habitante de una unidad territorial podrá presentar proyectos de presupuesto participativo ante el Instituto Electoral de manera presencial o digital[footnoteRef:22].  [22:  El artículo 120, inciso c) de la Ley de Participación. De conformidad con la Base Tercera de la Convocatoria, la presentación fue desde las 09:00 horas del siete de febrero hasta las 18:00 horas del uno de mayo, a través de la Plataforma Digital; y del siete de febrero al uno de mayo, en las oficinas de la Dirección Distrital que corresponda a la unidad territorial en la que se quiera registrar proyecto.] 

d. Validación técnica de los proyectos. El órgano dictaminador de cada alcaldía evaluará el cumplimiento de los requisitos de los proyectos, para lo cual deberá contemplar la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto y beneficio comunitario y público[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 126, de la Ley de Participación. ] 


Esto ocurrirá conforme al calendario que establezca cada órgano dictaminador, el cual será publicado en la Plataforma del Instituto Electoral[footnoteRef:24]. [24:  Del veinticuatro de marzo al dieciocho de junio se realizará la dictaminación de los proyectos.  
El veinte de junio serán publicadas las dictaminaciones en la Plataforma Digital y en los estrados de las Direcciones Distritales.  
Las personas proponentes cuyos proyectos sean calificados inviables podrán presentar del veintitrés al veintiséis de junio, un escrito de aclaración ante el órgano dictaminador o un juicio ante el Tribunal.  
Del treinta de junio al dos de julio, los órganos dictaminadores realizarán la segunda dictaminación de proyectos en atención a los escritos de aclaración presentados. El dos de julio enviarán los proyectos de nuevos dictámenes a las Direcciones Distritales Cabecera de Demarcación para que sean entregados a las Direcciones correspondientes, y serán publicados el tres de julio.] 


Una vez que sean dictaminados los proyectos serán remitidos al Instituto Electoral.

[bookmark: _Toc101106882][bookmark: _Toc101121828][bookmark: _Toc134530615]4.2 Fundamentación y motivación 

a. Obligación general

La Constitución Federal[footnoteRef:25] establece el deber jurídico de que todo acto de autoridad que pueda incidir en los derechos de las personas gobernadas se encuentre debidamente fundado y motivado.  [25:  Artículos 14 y 16. ] 


Lo que significa, por una parte, que deben precisarse los preceptos legales aplicables al caso concreto; y por otra, invocar las circunstancias especiales, razones o causas inmediatas que se tomaron en cuenta en su emisión, para que los motivos aducidos y que las disposiciones legales aplicables al caso concreto sean congruentes[footnoteRef:26]. [26:  Criterio que deriva de la tesis de jurisprudencia, sin número, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION”.
] 


Ahora bien, por ausencia de fundamentación y motivación, debe entenderse la absoluta falta de fundamentos y razonamientos jurídicos del juzgador, en cambio, su deficiencia consiste en que el sustento legal y los motivos en el que se basa la resolución no son del todo atendibles.

Una inadecuada o indebida fundamentación y motivación, se refiere a que las normas que sustentaron el acto impugnado no resultan exactamente aplicables al caso, o bien que las razones que sustentan la decisión del juzgador no están en consonancia con los preceptos legales aplicables.

b. Obligación particular

[bookmark: _Hlk101205451][bookmark: _Hlk132463222]Los órganos dictaminadores tienen la obligación de emitir un dictamen debidamente fundado y motivado, en el que exprese clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público[footnoteRef:27]. [27:  Artículo 126, último párrafo, de la Ley de Participación. ] 


Si bien es cierto que la ley citada no define en qué consisten los aspectos técnico, jurídico, ambiental y financiero, sí prevé que los órganos dictaminadores deben[footnoteRef:28]: [28:  Artículo 126, párrafos tercero y cuarto, de la Ley de Participación. ] 


· Establecer el costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal que se desprenda del proyecto.
· Verificar que los proyectos no afecten suelos de conservación ecológica, áreas naturales protegidas, áreas de valor natural y ambiental. 

Además, debe contener el nombre del proyecto, la Unidad Territorial donde fue presentado, elementos considerados para dictaminar, monto total de costo estimado —incluidos los costos indirectos— y las razones por las cuáles se dictaminó negativa o positivamente el proyecto[footnoteRef:29].  [29:  Artículo 127, de la Ley de Participación.] 


5. Análisis del caso 
 
En el escrito de demanda se exponen los motivos de agravio siguientes: 

· [bookmark: _Hlk204009110]El órgano responsable estableció requisitos y parámetros inexistentes en la Constitución Política local y la Ley de Participación. 

· Para registrar el proyecto no se le solicitó un padrón de personas beneficiarias, las especificaciones estructurales de los domicilios, la georreferencia, o si eran dueños o arrendatarios, pues ello vulneraría su derecho a la privacidad. 

· El proyecto fue registrado conforme a las reglas respectivas, además fue consultado de manera previa en las asambleas de diagnóstico y deliberación, así como cotejado y verificado por personal de la alcaldía en las direcciones distritales, a fin de identificar y corregir alguna inconsistencia en la documentación, lo que hace presumir que el proyecto fue publicitado, consultado y transparentado, esto es, validado en una primera etapa de la consulta. 

· La ley no exige que el beneficio abarque cada metro cuadrado de la unidad territorial, sino que el proyecto tenga impacto dentro de esta. 

· No se le solicitó un estudio financiero detallado sino una estimación, y tampoco un plan de mantenimiento a largo plazo, ya que por eso hay continuidad. 

Sobre este tema, menciona que fue incorrecto que se determinara que los proyectos se ejecutan por ejercicio fiscal, por lo que el siguiente año puede cambiar, junto con las necesidades de la población, ya que el órgano dictaminador no puede determinar esto. Con ello, se niega el acceso a los proyectos de continuidad a que se refiere el artículo 117, párrafo sexto de la Ley de Participación. 

· El proyecto no sustituye, suple o exime las funciones de la alcaldía, sino que las complementa y fomenta la autonomía energética, beneficios ambientales, calidad de vida, salud e higiene. 

· Finalmente, la parte actora se duele de que en el presente ejercicio se registró y dictaminó viable el proyecto denominado “AHORRO Y SEGURIDAD CON LA INSTALACIÓN DE CALENTADORES SOLARES”, con folio IECM-DD15-000211/25, en la unidad territorial San Pedro Iztacalco. Barrio. Propuesta que es plenamente coincidente con su propuesta, lo que deriva en una incongruencia. 
Del acto impugnado se lee lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk204006956]
A) Inviabilidad técnica. “No viable, toda vez que un proyecto como la instalación de calentadores solares debe considerar aspectos como la cantidad de luz solar en la zona, tipo de vivienda y la capacidad de instalación. Este aspecto es crucial para garantizar la viabilidad del proyecto, ya que sin información específica no es posible diseñar una intervención adecuada ni asegurar el uso eficiente del recurso público. La ausencia de georreferenciación de los espacios a intervenir nulifica la posibilidad de realizar un análisis de factibilidad técnica con respecto a las condiciones necesarias para llevar a cabo el proyecto. Al tratarse de una intervención en viviendas privadas, el análisis técnico se ve limitado, ya que no se conocen las condiciones reales de cada inmueble.” (sic)

B) Inviabilidad jurídica. “No viable, toda vez que contraviene con lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México donde se establece que el presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales, y este proyecto propone el beneficio de particulares ejecutando el presupuesto participativo en propiedad privada. Por otro lado, las leyes y normativas existentes, como la NOM-027-ENER/SCFI-2018 y la NADF-008-AMBI-2017, establecen requisitos técnicos y ambientales para la instalación y uso de calentadores solares, lo cual puede influir en la viabilidad de proyectos participativos al establecer estándares de rendimiento, seguridad y aprovechamiento de la energía solar”. (sic)

C) Inviabilidad financiera. “No viable, toda vez que el proyecto supera el monto del presupuesto asignado a la Unidad Territorial.”

D) Impacto de beneficio comunitario y público. “El presupuesto participativo tiene como finalidad principal, financiar obras y servicios que contribuyen al mejoramiento de espacios públicos, infraestructura urbana y al desarrollo de actividades comunitarias, recreativas, deportivas y culturales. Su diseño responde al principio de beneficio colectivo, entendiendo este como el impacto positivo para la mayoría de los habitantes de una unidad territorial y no para un grupo o individuos en particular. En este sentido, los proyectos se destinan recursos públicos a bienes de uso privado, aun cuando tengan un enfoque social, no cumplen con los criterios establecidos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, ya que no generan un beneficio colectivo comprobable. De acuerdo con el artículo 116 de dicha ley, los recursos del presupuesto participativo deberán destinarse a obras y servicios que incidan en el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes de la unidad territorial. 
Por lo tanto, la utilización del presupuesto participativo en proyectos que implican el uso, mejora o intervención de bienes privados, aun con fines comunitarios indirectos, no es jurídicamente procedente, ya que contraviene la normatividad vigente, puesto que la evaluación de viabilidad debe priorizar siempre el interés general y el uso equitativo de recursos públicos”. 

Como se ve, en la segunda dictaminación, la autoridad responsable sostuvo, en esencia, que: 

· Se deben considerar distintos aspectos para garantizar la viabilidad del proyecto, por lo que si no hay información precisa no es posible diseñar una intervención adecuada ni asegurar el uso eficiente del recurso público.
· La ausencia de georreferenciación de los espacios a intervenir impide la posibilidad de realizar un análisis de factibilidad técnica.
· Hay un impedimento para conocer las condiciones reales de cada inmueble.
· El proyecto contraviene lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Participación porque se beneficiaría a particulares ejecutando el presupuesto participativo en propiedad privada. 
· Hay normativa especializada que establece requisitos técnicos y ambientales para la instalación y uso de paneles solares, lo cual puede influir en la viabilidad. 
· El proyecto supera el presupuesto asignado a la Unidad Territorial. 
· Se destinarían recursos públicos a bienes de uso privado que, aunque tengan un enfoque social, no cumplen con los criterios establecidos en la Ley de Participación, ya que no generan un beneficio colectivo comprobable. 

Al respecto, se sostiene que pese a la manera en que el órgano dictaminador señaló los razonamientos lógico-jurídicos por los que consideró que el proyecto no resultaba viable desde el punto de vista técnico, jurídico, financiero y de impacto de beneficio comunitario, este Tribunal advierte que el agravio es ineficaz para revocar el acto combatido. 

Esto es así, porque las cuestiones técnicas deben detallarse en la propuesta, a fin de que el órgano dictaminador cuente con los elementos necesarios para analizar su viabilidad. 

Así, de la “solicitud de registro de proyecto de presupuesto participativo 2025”[footnoteRef:30] que proporcionó la parte actora, el proyecto consiste en la entrega de calentadores solares a personas de escasos recursos, a fin de atender la necesidad de ahorro de gas; en tanto que el padrón de beneficiarios se obtendría en una asamblea, cuando el proyecto hubiere sido votado favorablemente.   [30:  Documental privada que tiene valor probatorio pleno, en términos de los numerales 53, fracción II y 61, de la Ley Procesal Electoral local, al ser analizada junto con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. ] 


Además de lo que antecede, no hay documento que la parte promovente hubiere adjuntado a la propuesta, a fin de describir, al menos, cuestiones mínimas sobre las características de los calentadores, de los espacios físicos, materiales y personal, el costo, las especificaciones técnicas, entre otras cuestiones.  

Aunado a ello, la parte actora sostiene que no hay asidero jurídico que la obligue a asentar ese tipo de detalles. Sin embargo, debe proporcionar, en la medida de lo posible, datos que brinden al órgano dictaminador elementos para conocer el alcance y objeto de la propuesta y así estar en posibilidad de pronunciarse sobre la factibilidad. 

Por otra parte, de lo asentado en el dictamen controvertido, no se advierte que la autoridad responsable hubiere basado la inviabilidad en la falta de un padrón de personas beneficiarias, especificaciones estructurales de los domicilios, la georreferencia, si eran dueños o arrendatarios, sino que había elementos que no podían conocerse en este momento y que imposibilitaba la dictaminación favorable.   
  
Por ejemplo, la responsable sostuvo que debían tomarse en cuenta cuestiones adicionales que están relacionadas con la cantidad de luz por zona, el tipo de vivienda y la instalación, así como la georreferenciación, lo cual es determinante para garantizar la viabilidad y el gasto eficiente del recurso. 

Lo que está relacionado con lo complejo de conocer las condiciones reales de cada inmueble, pues en todo caso, tendría que realizarse un análisis profundo.  	 

En este tema, a mayor abundamiento, la autoridad responsable, además de las razones que expuso en el segundo dictamen, sostuvo en su informe diversas cuestiones para tener como inviable la propuesta: 

La determinación de los inmuebles donde se instalarían los calentadores no puede limitarse exclusivamente a la deliberación de la asamblea de evaluación, ya que su selección requiere el cumplimiento de criterios técnicos mínimos para garantizar la viabilidad del proyecto con base en las recomendaciones de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE)- 

Entre estos elementos se incluyen:

1. Superficie útil en azotea o techo: El área mínima requerida para un sistema doméstico estándar (1-4 personas) ocupa entre 1.5 m2 y 3 m2. El espacio mínimo libre debe ser de al menos 2.5 m2 por colector (incluyendo espacio para mantenimiento y sombra proyectada). Se requiere una altura libre de obstáculos de al menos 3 metros de radio en torno al colector hacia el sur, elementos como tinacos, antenas o pretiles deben ubicarse fuera del cono de sombra del colector, especialmente entre las 9:00 y las 16:00 horas.

2. Resistencia estructural de la superficie: El peso básico (colector más termotanque lleno de agua) puede pesar entre 80 y 250 kg, dependiendo del modelo y volumen por lo que la estructura (azotea de concreto o losa) debe soportar una carga puntual entre 150 y 300 kg/m2. Las losas o concreto requieren un mínimo 10 cm de espesor aptas sin refuerzo adicional. En el caso de las azoteas inclinadas o de lámina metálica o fibrocemento: requieren estructuras especiales de refuerzo o anclaje independiente al muro portante o castillos. También debe considerarse el anclaje estructural ya que el colector debe fijarse con taquetes expansivos metálicos o anclajes químicos a la loza y para techos inclinados o ligeros, se usan bases triangulares metálicas con contrapeso o fijación mecánica con sellado impermeable.

3. Orientación e inclinación: La condición óptima es hacia el sur geográfico (azimut = 180°) con una desviación tolerable de $15° con un ángulo de inclinación del colector en CDMX entre 25° y 35° + 15° para optimizar captación en invierno o -10° si el consumo es mayor en verano.

4. Accesibilidad y mantenimiento: Debe existir una vía de acceso estable y segura a la zona de instalación de al menos 0.5 m de separación libre alrededor del equipo para labores de mantenimiento y revisión. Con protección contra vientos en zonas con vientos > 80 km/h, se recomienda reforzar con pernos anclados y estructuras metálicas con contrapeso o anclajes químicos.

· La instalación de un sistema de calentamiento solar sin considerar las variables estructurales y técnicas mínimas puede comprometer tanto la integridad del sistema como la seguridad del inmueble y sus ocupantes. Sino se verifica la capacidad de carga de la superficie donde se instala el sistema, existe riesgo de fisuras, deformaciones o colapso parcial de la loza, especialmente en estructuras ligeras o deterioradas. Una orientación incorrecta o un ángulo de inclinación inadecuado puede reducir hasta en un 30% la captación solar anual, afectando la capacidad de calentamiento y prolongando el tiempo de recuperación del sistema.

· La sombra parcial provocada por obstáculos como tinacos, pretiles o árboles durante las horas de mayor radiación impide el aprovechamiento térmico pleno, generando desempeño ineficiente y frustración del usuario final. Además, una instalación sin fijación adecuada o sin cálculos de resistencia al viento puede provocar que el equipo se desplace o vuelque durante eventos de viento fuerte (>60 km/h), con riesgo de caída, daños estructurales o lesiones a personas, así como el uso de materiales inadecuados (bases de madera, anclajes plásticos, sellos deficientes) acelera la corrosión, afloja uniones y genera filtraciones o fallas prematuras.

· La instalación incorrecta o en condiciones no óptimas reduce la vida útil del sistema, aumenta el mantenimiento correctivo y disminuye el ahorro esperado en consumo de gas o electricidad. En muchos casos, es necesario desinstalar, reubicar o reforzar el sistema posteriormente, lo que implica costos adicionales no previstos y potencial pérdida parcial de la garantía del fabricante por lo cual los riesgos de operación inadecuada son mayores al no conocer la ubicación de intervención por lo cual el proyecto se considera inviable.

Por lo que hace al beneficio comunitario, la autoridad responsable sostuvo en el dictamen que la utilización del presupuesto en proyectos que implican el uso, mejora o intervención de bienes privados, aun con fines comunitarios indirectos, no es jurídicamente procedente, ya que contraviene normatividad vigente puesto que la evaluación de viabilidad debe priorizar siempre el interés general y el uso equitativo de los recursos públicos. 

En este contexto, la parte actora no controvierte frontalmente las razones que fueron expuestas en la nueva dictaminación, sino que señala únicamente que la ley no exige que el beneficio abarque cada metro cuadrado de la unidad territorial. 

Sobre la viabilidad financiera señala que no se le solicitó un estudio financiero detallado sino una estimación, o un plan de mantenimiento a largo plazo, cuestiones sobre las cuales no se sostiene la inviabilidad, sino en que se superaría el presupuesto asignado a la unidad territorial. Circunstancia que tampoco controvierte. 

Por lo que hace a los señalamientos relativos a que el órgano dictaminador no puede determinar cuáles son las necesidades o requerimientos de la ciudadanía y que el proyecto no suple las funciones de la alcaldía, son cuestiones que no forman parte del dictamen y que, en todo caso, son argumentos novedosos en los que la parte actora pretende sostener la viabilidad. 

En cuanto a que el proyecto fue registrado conforme a la normativa aplicable y que se eligió en asambleas de diagnóstico y deliberación, y fue verificada por diversas autoridades, por lo que constituye una validación por parte de la ciudadanía, se parte de una premisa incorrecta, ya que ese tipo de asambleas, si bien forman parte de una etapa previa a la presentación de una propuesta, su resultado no es vinculante, sino que el objetivo es identificar un diagnóstico de las necesidades, prioridades y problemáticas, sobre las cuales podrán versar las propuestas, pero esto no significa que deban ser validadas de manera posterior por el órgano dictaminador. 

Finalmente, es inoperante el argumento sobre que, en otra unidad territorial de Iztacalco, se dictaminó viable el proyecto denominado “AHORRO Y SEGURIDAD CON LA INSTALACIÓN DE CALENTADORES SOLARES”, propuesta que a decir de quien promueve es plenamente coincidente con la suya, lo que deriva en una incongruencia.

Lo anterior, porque la existencia de proyectos dictaminados en forma positiva, no son vinculantes para el órgano dictaminador a fin de determinar, invariablemente, la viabilidad, sino que esta debe ser analizada en forma individual, atendiendo a los términos específicos en que es presentado cada proyecto, a fin de que se evalúen los aspectos técnico, jurídico, financiero, ambiental y de impacto comunitario y público, según la información aportada por la parte proponente del proyecto sobre las condiciones, características y términos de ejecución del proyecto.

Por las razones expuestas, este Tribunal concluye que si bien el órgano responsable no argumentó ni fundó con precisión la inviabilidad del proyecto, lo cierto es que las consideraciones de la parte actora son ineficaces e inoperantes para revertir tal calificativa. 

Por lo expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:

ÚNICO. Se confirma el segundo dictamen emitido el treinta de junio de dos mil veinticinco por el órgano dictaminador de la Alcaldía Iztacalco, correspondiente al proyecto denominado “CALENTADOR SOLAR DE 12 TUBOS PARA VECINOS DE PANTITLÁN IV” Clave 06-059, para el Ejercicio Fiscal 2025 de la Consulta de Presupuesto Participativo.

NOTIFÍQUESE conforme a derecho corresponda.
PUBLÍQUESE en su sitio de internet (www.tecdmx.org.mx), una vez que esta sentencia haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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“Este documento es una versión pública de su original, elaborada el diecinueve de junio de dos mil veinticinco, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada un cintillo negro”.
image1.jpeg




